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RESUMEN 

La evaluación del estado de conservación de los bosques requiere de la identificación de las 
situaciones de referencia para cada uno de los tipos de hábitats forestales. Los rodales maduros 
pueden ser una buena referencia para establecer este estado de conservación favorable, ya que 
representan las situaciones de menor intervención, y pueden servir de modelos para comparar 
otras situaciones de cada hábitat. 

Las características estructurales de los rodales maduros son la consecuencia de procesos 
ecológicos muy específicos y condicionan los elevados valores de biodiversidad que albergan 
estos lugares. Esta estructura característica puede cuantificarse sobre el terreno mediante 
indicadores objetivamente verificables.  

En el contexto del proyecto LIFE RedBosques, se propone un procedimiento para la identificación 
de rodales de bosque en estados avanzados de madurez o próximos a ella, que pueden servir de 
referencia para la evaluación del estado de conservación de los diferentes tipos de hábitat forestal 
presentes en España. Consta de dos fases sucesivas:  

• FASE I - Prospección: se basa en una descripción simple, con indicadores cualitativos o 
semicuantitativos, que puede cumplimentarse de forma rápida mediante criterio experto. 
Se propone para ser utilizada por el personal de guardería y técnico, en una primera fase 
de identificación de rodales potencialmente interesantes. 

• FASE II - Identificación: mediante un sistema de indicadores cuantitativos de estructura 
del rodal y huella humana, para la identificación acurada de los rodales preseleccionados. 
Esta fase precisa de mediciones sobre el terreno mediante el levantamiento de parcelas de 
muestreo, y cálculos más complejos para la obtención de los indicadores, o de una forma 
más sencilla de tipo pericial mediante transectos.  

Este documento detalla el procedimiento para la cuantificación de la estructura y huella humana en 
los rodales preseleccionados en la Fase I mediante el muestreo pericial en un transecto. Se define: 

- el procedimiento para la localización del transecto de muestreo, y los requisitos de forma y 
tamaño de las mismas; 

- los protocolos específicos para el muestreo de árboles, estratos verticales y madera 
muerta, y otras variables forestales; 

- los detalles de los indicadores que deben recogerse a escala de rodal y de transecto; 
- se describe el procedimiento para integrar los resultados del transecto de muestreo en 

información a escala de rodal; 
- Además, se facilitan formularios normalizados para la recopilación de indicadores a escala 

de transecto y su integración a escala de rodal. 

Los resultados de la caracterización de rodales en toda España son recopilados, organizados en 
una base de datos y puestos a disposición de los miembros de EUROPARC-España, 
conformando una Red de Rodales de Referencia. 
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EXECUTIVE SUMMARY 

Assessing the conservation status of forests requires the identification of reference situations for 
each type of forest habitat. Old-growth stands can be a good reference to establish this favorable 
conservation status, since they represent situations of less human intervention. 

The structural characteristics of old-growth stands are the consequence of very specific ecological 
processes and determine the high biodiversity values they host. This characteristic structure can 
be quantified on the ground through objectively verifiable indicators. 

In the context of the LIFE RedBosques Project, a procedure is proposed for the identification of 
old-growth stands, which can serve as a reference for assessing the conservation status of 
different forest habitats. It consists of two successive phases: 

• PHASE I - Prospecting: it is based on a simple description, based on qualitative or 
semiquantitative indicators, which can be completed simply by expert criteria. It is 
proposed to be used by rangers and technical staff, in a first phase of identification and 
pre-selection of potentially interesting stands. 

• PHASE II - identificaction: detailed description of the stand through a system of 
quantitative indicators of vegetation structure and human footprint. It is aimed for the 
characterization of preselected stands in Phase I. This phase requires on the ground 
measurements by means of survey plots, and more complex calculations to obtain the 
indicators, o in a simpler expert way through transects. 

This document details the procedure for the quantification of the structure and human footprint in 
preselected stands (Phase I) using expert sampling transects. Document contents comprise: 

− the procedure for locating the sampling transects, and its requirements regarding shape 
and size, 

− the specific protocols for sampling of trees, regeneration, vertical strata and dead wood, 
− indicators to be collected at the sampling plot scale are described in full detail, 
− the procedure for integration of the results of the transect into stand-scale information. 

In addition, standardized forms are provided for data collection, both at transects scale and for 
their integration at stand scale. 

The results of stand characterization throughout Spain are compiled, organized in a database and 
made available to the members of EUROPARC-Spain, forming a Network of Reference Stands. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El ciclo de vida completo de los bosques, o ciclo silvogenético, comprende varias fases desde la 
instalación inicial a la madurez y senectud, que se van sucediendo en el tiempo. El ciclo entero 
puede durar cientos de años. A escala de paisaje, un bosque en buen estado de conservación 
debería contener un mosaico de todas estas fases. 

Sin embargo, debido al intenso aprovechamiento de los bosques desde tiempo inmemorial, son 
muy escasos los ejemplos de estados avanzados de madurez, en los que no haya intervención 
humana. En España, para algunos tipos de bosques probablemente no existan. 

En el marco de trabajo del proyecto LIFE RedBosques se propone un procedimiento para la 
identificación de rodales de bosque en estados avanzados de madurez o próximos a ella, que 
pueden servir de referencia para la evaluación del estado de conservación de los diferentes tipos 
de hábitat forestal presentes en España.  

Los rodales de referencia, para un hábitat forestal dado, son los rodales más próximos al estado 
de madurez que es posible encontrar en un territorio. Los rodales de referencia constituyen 
herramientas esenciales para determinar el estado de conservación de los hábitats de interés 
comunitario, exigido por la Directiva Hábitats. 

La identificación de rodales de referencia se basa en la aplicación de una serie de criterios e 
indicadores de la madurez forestal que se desarrollan en dos ejes bien diferenciados, la 
naturalidad y la huella humana, que permiten la caracterización del valor natural y de conservación. 
El proceso de identificación de estos rodales consta de dos fases con el uso común de 
indicadores (básicamente de naturalidad) pero bien diferenciadas metodológicamente: 

• FASE I- Prospección: se basa en una descripción simple, con indicadores cualitativos o 
semicuantitativos, que puede cumplimentarse de forma rápida mediante criterio experto. Se 
propone para ser utilizada por el personal de guardería y técnico, en una primera fase 
de identificación de rodales potencialmente interesantes. Para ello se ha redactado el “Manual 
de fase I de prospección de bosques maduros”. 

• FASE II - Identificación: es la fase propiamente dicha de identificación que mediante un 
sistema de indicadores cuantitativos de estructura del rodal y huella humana, para 
la caracterización de los rodales preseleccionados. Esta fase precisa de mediciones sobre el 
terreno.  

Para esta segunda fase, se proponen dos aproximaciones de muestreo diferentes que permiten 
una valoración equivalente pero que difieren en cuanto a los recursos necesarios para llevarlos a 
término, así como a las oportunidades para ser utilizados posteriormente como método de 
seguimiento de las características de madurez:  

• Caracterización por parcelas: es la metodología propuesta con un protocolo clásico que 
hace uso de parcelas forestales para el muestreo pie a pie para el cálculo de la mayor parte 
de los indicadores de naturalidad, con el cual se ha redactado el “Manual de campo fase II de 
caracterización mediante parcelas de rodales maduros”. Mediante esta metodología es 
posible hacer seguimiento de los cambios en el tiempo.  

• Caracterización pericial: esta metodología propone el uso de estimaciones periciales para el 
cálculo de los mismos indicadores de naturalidad. Para este fin se ha redactado el “Manual de 
campo para la caracterización de rodales maduros de referencia; Fase II Caracterización 
pericial mediante transecto”. Este protocolo se propone como alternativa en los casos en que 
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las limitaciones de personal técnico o material impidan el uso del protocolo detallado por 
parcelas. 

La medida de los indicadores de huella humana es común en los dos protocolos. 

En el presente manual se describe el protocolo de muestreo de campo para caracterización de la 
madurez mediante una aproximación pericial basada en el muestreo de un transecto. Se aplica a 
los rodales identificados con indicios de madurez en la Fase I, o bien a los que directamente se 
decida su caracterización como rodal maduro. 

Con este método se pueden caracterizar y valorar los rodales con el mismo conjunto de 
indicadores cuantitativos utilizado en el método mediante levantamiento de parcelas forestales.  

Los indicadores se recogen en una ficha normalizada (Anexo 6.1). La ficha consta de: 

1. Un “formulario de rodal”: documento resumen para la caracterización de rodales, con los 
datos descriptivos básicos, los indicadores que se obtienen del reconocimiento general 
del rodal y los indicadores que se obtienen de la agregación de los datos brutos por 
unidad de muestreo.   

2. Un “formulario de transecto”: para los datos básicos por unidad de muestreo: segmentos 
y puntos de muestreo. 
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2. PROTOCOLO DE MUESTREO 

2.1. Unidades de muestreo: rodal, transecto, segmentos y 
puntos 

Para la cumplimentación de la ficha será preciso establecer un proceso de muestreo que consiste 
en un reconocimiento completo del rodal, el desarrollo de un transecto lineal y de muestreo de 
segmentos y puntos equidistantes a lo largo del transecto. En cada una de estas unidades de 
muestreo se van a medir parte de las variables para el cálculo posterior de los indicadores para el 
conjunto del rodal (Tabla 1).  

El transecto es la herramienta principal de muestreo, con la que se miden la mayoría de las 
variables forestales. El transecto se descompone en segmentos de 50m (en los que se recogen 
otras variables), y a su vez en cada segmento se muestrea un punto central (destinado a dos 
variables más). El procedimiento se ha diseñado para medir los principales indicadores de forma 
precisa y rápida, con el uso de instrumentos de medida sencillos. Este protocolo no está exento 
de un cierto grado de complejidad, por lo que se recomienda que el personal de campo esté 
formado. A mayor experiencia más eficiente será el trabajo llevado a cabo. 

2.2. Variables a medir 

Una parte de los indicadores se van a obtener del reconocimiento y observación en todo el 
rodal. Se distinguen dos tareas bien diferenciadas.  

− En la primera se trata de recorrer todo el rodal para localizar los lugares con características 
más singulares de bosque maduro. Esta tarea tiene que permitir identificar las localizaciones 
más adecuadas para el desarrollo del transecto, de forma que los datos tomados en ellas 
sean una buena representación del carácter maduro del conjunto del rodal. Así mismo, esta 
tarea tiene que permitir determinar con mayor precisión los límites del rodal utilizando 
herramientas SIG móviles, GPS o cartografía impresa. El uso de cartografía topográfica y de 
ortoimágenes es muy útil para la identificación de estos rodales más maduros. También es 
muy útil para esta tarea el uso de imágenes, o mapas derivados, realizados con tecnología 
LiDAR. 

− La segunda tarea que se lleva a cabo al mismo tiempo que el reconocimiento del rodal es la 
toma de datos de algunos de los indicadores de naturalidad y de la mayoría de observaciones 
relativas a la huella humana reciente y antigua. Estos datos son los de la composición de 
especies arbóreas y de las fases silvogenéticas presentes en el rodal correspondientes a 
indicadores de naturalidad. Así mismo, la anotación de las evidencias de usos del bosque 
para la obtención de los indicadores de la huella humana, ya sea reciente y antigua, también 
se desarrolla prácticamente en su totalidad mediante el reconocimiento del rodal. 

− Una vez recorrido el rodal es preciso decidir la localización del transecto y su tamaño y su 
replanteamiento en campo. Se procede entonces a identificar los segmentos de 50m y los 
puntos de muestreo en el centro de cada uno de los segmentos. En el conjunto del 
transecto se recogerán las variables “diversidad estructural” y “presencia de microhábitats”. 
En cada uno de los segmentos se anotan los árboles excepcionales, y la madera muerta. En 
los puntos se mide el área basimétrica y el número de estratos verticales (tabla 1).  

− Finalmente, y ya en gabinete, los datos brutos de puntos y segmentos deben ser sintetizados 
para obtener un valor representativo del rodal. 
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Tabla 1. Esquema jerárquico de los indicadores donde se indica las variables de muestreo necesarias para su 
cálculo y la unidad de muestreo para su medida. 

Eje Criterio Indicador Elemento de 
muestreo 

Variables de muestreo Unidad de 
muestreo 

Naturalidad Composición Especies 
arbóreas 

Árboles Número de especies Rodal 

Complejidad 
estructural 

Abundancia Árboles Área basal Punto 

Diversidad 
estructural 

Árboles Número de clases 
diamétricas 

Transecto 

Estratos 
verticales 

Árboles Número de estratos Punto 

Senectud Árboles 
excepcionales 

Árboles Altura dominante de 
árboles (y diámetro 
excepcional) 
Diámetro normal 

Segmento 

Madera muerta 
medio/gruesa 

Árboles y madera 
muerta 

Diámetro normal de 
pies muertos 
Diámetro de piezas en 
el suelo  

Segmento 

Proporción de 
madera muerta 
medio/gruesa 

Árboles y madera 
muerta 

Volumen de pies vivos 
Volumen de madera 
muerta 

Segmento 

Microhábitats Tipos de 
microhábitats 

Microhábitats en 
pies vivos 

Número de tipos de 
microhábitats 

Transecto 

Dinámica Fases 
silvogenéticas 

Ciclo silvogenético Fases silvogenéticas Rodal 

Huella 
humana 

Huella 
antigua 

Continuidad 
temporal 

- Proporción de bosque 
antiguo 

Rodal 

Usos 
agropastorales 

- Presencia de evidencias Rodal 

Usos forestales - Presencia de evidencias Rodal 

Huella 
reciente 

Usos forestales - Años sin corta 
Densidad de tocones 

Rodal 

Especies 
invasoras 

- Fracción de cabida 
cubierta de especies 

Rodal 

Causas de 
fragmentación 

- Presencia de tipos Rodal 

Caza - Presencia de evidencias Rodal 

Herbívora y/o 
ramoneo 

- Intensidad de daños Rodal 

Frecuentación - Accesibilidad  Rodal 

Durabilidad de 
los usos 

- Localización en espacio 
protegido 

Rodal 
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2.3. Resumen del procedimiento a seguir 

Se recomienda realizar los trabajos en equipos de tres personas, No obstante, este se puede 
desarrollar perfectamente con dos. La secuencia de etapas del muestreo de campo pericial es el 
siguiente: 

1. Reconocimiento completo del rodal, en el que se escogen las localizaciones para el 
desarrollo del transecto: 

a. Hacer un recorrido previo para poder escoger la zona con mayor madurez. Si el 
rodal es pequeño, recorrerlo todo. 

b. Si el rodal es muy heterogéneo y se pueden distinguir distintos aspectos de 
madurez (por ejemplo, en una zona hay abundante madera muerta y en otra hay 
árboles muy maduros con microhábitats o árboles de diámetro excepcional), 
separar en varios rodales y rellenar tantas fichas como rodales diferenciados se 
hayan identificado. 

c. Identificar o corregir los límites del rodal. 
d. Tomar los datos generales del rodal y aquellos relativos a especies arbóreas, su 

altura dominante, fases del ciclo silvogenético, huella humana…, y toma de 
fotografías representativas. 

2. Desarrollo del transecto y toma de datos correspondientes: 
a. Determinación de la longitud y del ancho horizontal del transecto, en función del 

tipo de bosque y terreno. Planteamiento del transecto sobre el terreno, 
identificación de segmentos y puntos. 

b. Toma de datos del transecto: clases diamétricas presentes y tipos de 
microhábitats, y para cada segmento: abundancia de madera muerta en pie y en 
el suelo, y de árboles excepcionales.  

c. Parada en puntos equidistantes 50 m, y empezando por el metro 25 del transecto 
para la toma área basimaracétrica y estratificación vertical. 

3. Valoración: tratamiento de los datos de segmentos y puntos para obtener un valor 
representativo de rodal.   

2.4. Material necesario 

El material necesario para el desarrollo completo del trabajo de campo puede variar en función de 
su disponibilidad. Es por ello que se proponen varios instrumentos de medición alternativos: 

• Ficha normalizada, manual de campo,  
• Carpeta, lápiz… 
• Pilas de recambio y baterías cargadas, para los instrumentos que lo requieran. 
• GPS, o móvil con app y la cartografía correspondiente de detalle (topográfica y se 

recomienda que la ortofotográfica también, para delimitación y toma de coordenadas del 
rodal. 

• Cartografía papel del rodal a escala de detalle (al menos 1:1.000) topográfica y 
ortofotográfica si ésta no se dispone en formato digital. 

• 2 Cintas métricas largas, al menos una de 25 m y otra muy recomendable de 50 m, para la 
verificación de la inclusión de los árboles en el transecto (y en caso de no disponer de 
distanciómetro) y para el desarrollo del transecto respectivamente. 

• Distanciómetro digital, tipo Haglof Vertex IV. Este permite medir si los árboles, vivos o 
muertos en pie, entran en el transecto y la altura dominante del dosel. 
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• Clinómetro o app móvil, para medir la altura dominante (y en caso de no disponer de 
distanciómetro). 

• Cinta diamétrica forestal o pi, o forcípula forestal, para la medida de diámetros. 
• Relascopio, de Bitterlich o de cadena, o móvil con app equivalente para la medida del área 

basimétrica. 
• Cámara fotográfica o móvil. 
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3. FIORMULARIO DE RODAL  

Durante el reconocimiento del rodal tomar los datos de las variables que se listan a continuación. 

3.1. Datos generales 

Apartado de la ficha que hace referencia a los datos generales del rodal. 

 

Datos restringidos 

Se indicará si el ente que toma la información y la facilita a EUROPARC-España considera que 
dicha información puede o no ser publicada y/o difundida. La consignación de la casilla implicará 
que EUROPARC-España no difundirá ni publicará los datos del rodal ni su localización, pudiendo 
utilizar su información para estudios globales. 

Nombre 

Se consignará el nombre el rodal o del paraje donde se asienta, en caso de existir. 

Comunidad autónoma y provincia 

Se indicará la comunidad autónoma, provincia y término municipal en los que se asienta el rodal. 

Área del rodal 

La superficie del rodal (en hectáreas), que se habrá determinado anteriormente en gabinete sobre 
ortoimagenes y otros mapas con herramientas SIG, a menos que se haya cambiado en campo 
durante el muestreo. 

Propiedad 

Se consignará si la propiedad del rodal es pública o privada.  

Propietario 

Se consignará el nombre del propietario, si es que este se conoce. 

3.2. Tipo de hábitat 

Determinación del hábitat del rodal según clasificaciones preestablecidas (ver anexos). 

 

CORINE 

Consignar el tipo de hábitat forestal según la codificación CORINE. Indicar el código y el nombre 
del hábitat. En el Anexo 6.2 se aporta la lista de hábitats hasta el nivel 3 o 4 de la clasificación. 
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HIC arbolado 

Se consignará el número y nombre del hábitat de interés comunitario. Anotar el código de 4 
dígitos correspondiente con el tipo de hábitat de la Directiva 92/43/CEE. En caso de tratarse de 
una masa mixta deberá detallarse en el apartado de observaciones. En caso de tratarse de un 
hábitat prioritario se pondrá al final del código un asterisco (*). En el Anexo 6.3 se aporta la lista de 
hábitats HIC arbolados presentes en España. 

Región biogeográfica 

Se distinguirá entre las regiones alpina, atlántica, mediterránea y macaronésica. 

3.3. Valoración de la naturalidad 

Apartado para los indicadores de naturalidad del rodal, resultantes de la agregación de los datos 
de segmentos y puntos de muestreo. Por lo tanto, este apartado de la ficha se rellena el último, 
una vez que se ha recopilado dicha información.  

A la derecha de cada sección hay una columna para la anotación del valor de cada indicador para 
el rodal. Para algunos de ellos, el valor se obtiene de forma directa de los valores de campo de la 
misma sección, como por ejemplo el número de especies arbóreas presentes en el dosel. Pero en 
otros, el valor es el resultado de determinados cálculos que deberán realizarse posteriormente en 
gabinete a partir de los datos de campo tomados en el transecto. Por ejemplo, para el cálculo de 
la de madera muerta en el suelo en el rodal es necesario aplicar fórmulas de cálculo del volumen 
de cada pieza a partir del diámetro medido que intersecta el transecto y referido al área 
muestreada. 

 

 

Segmento 

Número identificador del segmento del transecto al que corresponde los valores de la tabla para 
cada indicador. Cada segmento tiene una longitud de 50 m y un punto central a 25 m de ambos 
extremos (capítulo 4).  
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Área muestreo 

Se calculará el área muestreado en el transecto, en hectáreas, en su proyección horizontal 
(corregida por la pendiente). El valor para el rodal es la suma de los segmentos muestreados 
(capítulo 4). 

Especies arbóreas 

Número de especies arbóreas autóctonas presentes en el rodal sea cual sea su porte, 
independientemente de su representación y estado de desarrollo y aunque actualmente no estén 
presentes en el dosel del rodal, ni sean capaces de integrarse en este en el futuro. Es el resultado 
de la prospección por todo el rodal que se vayan encontrando, sumando las variables “Especies 
en el dosel” y “Otras especies arbóreas”. Al final se hará un recuento y se anotará el valor del 
indicador. 

Área basal 

Es el valor del área basal en cada punto equidistante obtenido con el relascopio. El valor para el 
rodal será el valor medio de todos los puntos de muestreo del rodal.  

Volumen de árboles 

El valor se obtiene a partir de los datos de área basal medidos en cada punto equidistante y de la 
altura dominante para la especie. En el Anexo 6.9.3 se explica el método de cálculo. El valor para 
el rodal será la media de todos los puntos de muestreo del rodal. 

Clases diamétricas 

Número de clases diamétricas de pies mayores vivos (Dn ≥ 17,5 cm ) distintas presentes de 

cualquier especie. El valor para el rodal será el número de clases diamétricas distintas 
detectadas en el conjunto del transecto. 

Estratos verticales 

Número de estratos verticales ocupados por vegetación arbolada en los puntos equidistantes del 
transecto. Sólo se contabilizará un determinado estrato cuando su fracción de cabida cubierta sea 
superior al 20%. El valor para el rodal será la media de los datos obtenidos en los puntos, 
redondeando a la clase más cercana. 

Árboles excepcionales 

Se consignará el número de pies por hectárea cuyo diámetro normal es mayor o igual que el 
diámetro excepcional (De) calculado en función de la altura dominante (Ho). El valor final para el 
rodal será la media de todos los pies medidos de cualquier especie en todos los segmentos 
ponderado por hectárea. 

Volumen de madera muerta en pie 

Se consignará el valor total del volumen de madera muerta (MM) en pie en el rodal, a partir del 
diámetro mínimo considerado que es de 17,5 cm, en metros cúbicos por hectárea. El valor para el 
segmento se obtendrá de la suma de los volúmenes individuales de los pies y relativizado por la 
superficie muestreada del transecto. En el Anexo 6.9.4 se muestra la forma de calcular el volumen 
del pie a partir de su diámetro. El valor para el rodal será el valor máximo del conjunto de 
segmentos del transecto. 
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Volumen de madera muerta en suelo  

Se consignará el valor total de madera muerta (MM) en el suelo en el rodal, a partir del diámetro 
mínimo considerado, que es el mismo que para la madera muerta en pie (17,5 cm), en m3/ha. La 
formulación para el cálculo del volumen de madera en el segmento que se propone se encuentra 
en el Anexo 6.9.5 El valor para el rodal será el valor máximo del conjunto de segmentos del 
transecto ponderado por hectárea. 

Volumen de madera muerta total 

Abundancia de madera muerta (MM) de diámetro igual o superior a 17,5 cm, en pie o en el suelo, 
en unas cantidades representativas, en metros cúbicos por hectárea. Se consignará para cada 
segmento la suma de los volúmenes correspondientes a la madera muerta en pie (del indicador de 
Complejidad estructural) y a la madera muerta en el suelo (calculado en el aparatado anterior). 

El valor del indicador para el rodal se obtendrá de la suma de los valores de madera muerta en el 
suelo y en pie obtenidos en los dos apartados anteriores. 

Proporción de madera muerta 

Es el porcentaje (%) de volumen de madera muerta total en relación al volumen de árboles vivos, y 
por lo tanto se calcula a partir de los datos respectivos anteriormente medidos para el transecto. 
El valor para el rodal será el valor máximo del conjunto de segmentos del transecto ponderado por 
hectárea. 

Microhábitats en pies 

La medición de microhábitats en los árboles vivos se expresará como el número de tipos de 
microhábitats de las 10 tipologías propuestas que se detectan en el conjunto del transecto. El 
cálculo para el rodal se expresará como el número de tipos distintos detectados entre todos los 
segmentos del transecto. 

Fases silvogenéticas 

Anotación de la suma de valores asignado a cada fase del ciclo silvogenético para el conjunto del 
rodal. 

3.4. Datos del muestreo 

Espacio para la anotación de datos relacionados con el muestreo del rodal, principalmente de 
datos relacionados con su reconocimiento general. 

 

Fecha 

Indicación de la fecha de desarrollo de los trabajos de campo, en especial los de reconocimiento 
del rodal y de la toma de los datos correspondientes. 

Equipo 

Se anotarán las personas responsables del desarrollo del reconocimiento del rodal y de las tareas 
de muestreo del transecto. 
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3.5. Datos del rodal   

En este apartado se registran los valores de los indicadores que se obtienen del reconocimiento 
de todo el rodal. 

 

Especies arbóreas en el dosel 

Los árboles son todos aquellos pies de las especies arbóreas autóctonas presentes en el rodal 
que forman el dosel. Se anotará el código y la especie de todas las especies arbóreas autóctonas 
principales detectadas en el rodal. En el Anexo 6.4 hay la lista de las especies arbóreas en Europa, 
ya sea autóctonas o naturalizadas y cultivadas, y su código tomado de la Flora Europea. 

Se anotarán aquellas especies que forman el dosel del rodal. Las otras especies autóctonas 
acompañantes de aparición menor u ocasional se consignarán en el apartado “Otras especies 
arbóreas”.  

Fracción de cabida cubierta 

La ocupación de las principales especies que ocupan el dosel del rodal se mediará coma la 
fracción de cabida cubierta (FCC, en %). 

Altura dominante 

Se tomará la altura dominante (Ho) para las especies principales, en metros. Ésta se estima como 
el valor medio de la altura de los 3 o 4 pies (Ht, en m) de la especie o especies de mayor altura en 
el rodal. El valor se redondeará al valor entero más cercano. Para ello es muy recomendable usar 
el distanciómetro digital. Si no se dispone de este, se puede medir la altura con clinómetro. 
También existen algunas aplicaciones móviles para tal efecto (es este caso es necesaria cierta 
cautela con el valor obtenido ya que no suele dar medidas muy precisas). 

La altura dominante es una variable intermedia necesaria para determinar el diámetro excepcional 
para las especies más abundantes. 

Diámetro excepcional 

Valor del diámetro excepcional (De) por cada especie en centímetros. Este se calcula a partir de la 
altura dominante determinada en la sección anterior de la ficha “Especies arbóreas en el dosel”, 
siendo el diámetro en centímetros tres veces la altura en metros, redondeado a clase diamétrica 
de los 5 cm más próxima y con un mínimo de 27,5 cm (Tabla 2). Ejemplo: para una altura 
dominante de 26 m el De toma un valor de 26 x 3 ≈ 77,5 cm. 
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Tabla 2. Valores de diámetro excepcional (De) de acuerdo con la altura dominante (Ho) de los árboles en el 
rodal. 

Ho (m) 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

De (cm) 27,5 27,5 27,5 32,5 35,5 37,5 37,5 42,5 47,5 47,5 52,5 

Ho (m) 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 

De (cm) 52,5 57,5 62,5 62,5 67,5 67,5 72,5 77,5 77,5 82,5 82,5 

Ho (m) 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 ≥ 40 

De (cm) 87,5 92,5 92,5 97,5 97,5 102,5 107,5 107,5 112,5 112,5 117,5 

 

Otras especies arbóreas del rodal 

Se anotarán las especies arbóreas autóctonas presentes por debajo del dosel, ya sea en el 
subpiso o que solo se presentan en el regenerado, independientemente de su representación y 
otras especies presentes en el dosel, pero cuya representación sea muy poco significativa. 

Fases silvogenéticas 

Las diferentes fases del ciclo silvogenético pueden identificarse en pequeños corros o bosquetes 
de menor o mayor extensión y se definirían de manera aproximada por los parámetros propuestos 
por Gobiermo de Aragón (2017) a partir de (Begehold, Rzanny y Flade 2015).  El esquema de la 
dinámica en una porción del bosque (Anexo 6.5), como resulta evidente, es una mera abstracción 
teórica de lo que sucede en la realidad. Ésta es mucho más compleja que lo indicado en este 
simple croquis o clasificación por fases, pero en cualquier caso la esquematización resulta útil para 
la clasificación del momento dinámico en que se pueden encontrar los rodales estudiados. 
Normalmente los rodales seleccionados son de pequeña extensión, pero aun así se puede 
encontrar más de una fase del ciclo representada en los mismos. 

Se anotará la presencia de cada una de las fases siempre que la superficie ocupada sea de al 
menos 200 m2, con la excepción de la fase de regeneración que puede ser de tamaño inferior, 
mínimo de 100 m2. Una descripción del ciclo y de cada una de las fases se encuentra en el Anexo 
6.5. 

  

3.6. Huella humana 

Identificación de todas aquellas evidencias de usos y actividades humanas, sea cual sea su origen 
o causa. Se diferencian dos etapas diferentes según la antigüedad usando como umbral el par de 
años 1956-57, ya que estos fueron en los que se realizó uno de los primeros vuelos de fotografías 
aéreas completos para toda España (vuelo americano).  

Para todas aquellas actividades, sobre todo forestales, agrícolas o ganaderas, que se identifique 
que ya existían antes de esta fecha se clasifican como huella humana antigua. Las actividades 
identificadas como posteriores a esta fecha se clasifican como recientes. En ellas se identifican, 
además de las indicadas en la huella antigua, actividades más modernas relacionadas con el 
establecimiento de especies invasoras, la fragmentación, la caza, la frecuentación humana y el 
carácter legal de su estado de protección. Para cada uso se proponen unos signos o evidencias 
tipos para identificar, los más comunes de identificar en los bosques españoles.  
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La continuidad temporal del bosque, en la huella antigua, y la durabilidad de los usos, relacionada 
con el estatus legal actual de protección, son datos que se toman en gabinete con la ayuda de 
cartografía de referencia y temática, mientras que el resto se toman a campo. 

 

3.6.1. Huella humana antigua 

En este apartado se indican los elementos y/o restos de usos antiguos (de más de 50-60 años) de 
rodal centrados principalmente en actividades forestales, agrícolas y ganadera. 

Continuidad temporal 

Se consignará el porcentaje (de acuerdo con la escala de ocupación propuesta) de cubierta 
arbolada en el rodal estimada a partir de las ortofotografías, o fotogramas dependiendo de la 
comunidad autónoma, del vuelo americano de los años 1956-57. Estas no están disponibles de 
forma ortocorregida para toda España en un único servicio cartográfico que pueda usarse con la 
herramienta SIG habitual. La dirección url del servicio wms del Centro Nacional de Información 
Geográfica (CNIG) es la siguiente: http://www.ign.es/wms/pnoa-
historico?request=GetCapabilities&service=WMS. Éstas también están disponibles en servicios 
cartográficos de algunas comunidades autónomas. En cambio, en el mismo CNIG sí que están 
disponibles todos los fotogramas por separado y no ortocorregidos, pero si con su localización 
cartográfica del centro de la foto en la siguiente dirección 
url:  http://fototeca.cnig.es/wms/fototeca.dll?request=GetCapabilities&service=WMS.  

http://www.ign.es/wms/pnoa-historico?request=GetCapabilities&service=WMS
http://www.ign.es/wms/pnoa-historico?request=GetCapabilities&service=WMS
http://fototeca.cnig.es/wms/fototeca.dll?request=GetCapabilities&service=WMS
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Así pues, el valor del indicador se calcula en base a la proporción de superficie del rodal arbolada 
en las imágenes del vuelo americano. Para las zonas en las que las imágenes no están corregidas, 
este dato se presentará como aproximado. El valor para el rodal es el que corresponde al caso 
asignado. 

Usos agropastorales 

Se consignarán las huellas e indicios de haberse producido un uso agropastoral del rodal con 
anterioridad a 1956, en la mayor parte de los casos por la constatación de la presencia de señales 
(como viejos caminos de herradura, muretes, zonas abancaladas, abrigos, ruinas, árboles 
adehesados), o en otros casos por la probabilidad de que se produjeran usos agropastorales y si 
se tiene la certeza de que son anteriores a 1956. En caso de fuerte presunción de uso sin 
confirmación en campo anotar “Ausencia de signos, pero uso probable”. El caso “Ausencia de 
usos” solo se anotará en el caso que haya registro histórico que lo corrobore. 

La localización por fotointerpretación de las fotografías aéreas del 1956 puede ser de gran ayuda 
para complementar las observaciones sobre el terreno. 

El valor para el rodal es el valor máximo de entre los asignados al rodal. 

Usos forestales antiguos 

De igual forma se consignarán las señales de explotación forestal antigua, de antes de la mitad del 
siglo XX (cortas de madera, leñas y resinación fundamentalmente). Una estructura de monte bravo 
(tocones con rebrotes), presencia de árboles resinados, alcornoques con signos antiguos de 
descorche, son signos inequívocos de explotación forestal en el pasado.  

En caso de no ver ningún signo anotar “Ausencia de signos, pero probable”. Solo en el caso de 
que haya confirmación por algún registro histórico anotar “Ausencia de usos”. 

El valor para el rodal es el valor máximo de entre los asignados al rodal. 

3.6.2. Huella humana reciente 

En este apartado se indican los elementos y/o restos de usos recientes (de menos de 50-60 años) 
de rodal centrados principalmente en actividades forestales, agrícolas, ganadera y gestión. 

Usos forestales recientes 

Cortas de madera y/o leñas: se consignará los años que han transcurrido desde la última corta. La 
fecha exacta de la última corta se puede obtener a partir del plan de ordenación o consultando a 
un experto. También se puede intentar estimar a partir de la edad de los tocones. 

Densidad de tocones: si existieran tocones procedentes de las cortas se estimará el número de 
ellos que aparecen, referido a la hectárea. Una estima rápida de la densidad de tocones por 
hectárea se puede obtener calculando la distancia media entre 2 tocones a partir de varias 
medidas. El número de tocones para monte bajo se contabiliza a partir de un diámetro mínimo de 
7,5 cm y de 17,5 cm para monte alto. 

El valor final es la media de los valores obtenidos en ambas variables. 

Especies invasoras 

Se consignará la fracción de la cabida cubierta arbolada (FCC en %) ocupada por especies 
invasoras. 
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Las especies neófitas son las que se introdujeron después de 1500, desde cuando se 
intensificaron los intercambios comerciales en todo el mundo (y que no han dejado de crecer 
desde entonces). Tampoco hay que olvidar las políticas activas de introducción de especies 
arbóreas exóticas en varios momentos de la historia más reciente (siglos XIX y XX) como por 
ejemplo Pseudotsuga menziesii, Robinia pseudoacacia, Ailanthus altissima, Eucalyptus, Pinus 
radiata, etc.). En el Anexo 6.4 se muestran en negrita las especies arbóreas consideradas exóticas 
en España. 

El valor para el rodal es el valor máximo de entre los asignados al rodal. 

Causas de fragmentación 

Se valora la fragmentación y su impacto en la biodiversidad y funcionamiento del ecosistema 
analizando la tipología de uso que causa la fragmentación. Un rodal se considera fragmentado y 
aislado cuando hay una distancia superior a 100 m deforestada en toda su periferia. En gabinete 
en base a ortofotografía reciente se valora el tipo de fragmentación existente alrededor de la zona 
de estudio. Si hay distintos tipos de fragmentación se asignará el valor mínimo, entendiendo que, 
sea cual sea la tipología cualquier especie se podrá mover a través de la zona más permeable. 

El valor para el rodal es el valor máximo de entre los asignados al rodal. 

Caza 

Se evalúa la intensidad de las prácticas de caza a partir de las distintas tipologías y signos de 
actividades de caza. 

La Reserva Nacional de Caza es una figura de gestión en donde la caza está sujeta a un régimen 
cinegético especial cuya finalidad es promover, fomentar, conservar y proteger determinadas 
especies, subordinando a esta finalidad la posible actividad cinegética. 

Los signos de actividad puntual se refieren a la presencia de cartuchos usados en el suelo, 
paneles indicadores (coto de caza), etc.; la infraestructura permanente de caza se refiere a 
miradores, comederos, puesto de caza.  

El valor para el rodal es el valor máximo de entre los asignados al rodal. 

Herbívora y/o ramoneo 

Se evaluará a través de indicios de consumo de herbáceas y los daños producidos por el ramoneo 
de los árboles jóvenes (regenerado), descortezado de pies mayores, o indirectos por alteraciones 
del suelo por ungulados. 

El valor para el rodal es el valor máximo de entre los asignados al rodal. 

Frecuentación 

El dato mide la presión potencial de la frecuentación en base a la facilidad de acceso medida en 
función de la distancia a caminos y grado de conocimiento de la ruta de acceso. Un “camino 
conocido” corresponde a los que están señalizados e integrados en redes de caminos de 
promoción del senderismo (GR, PR, etc.). La categoría “camino a más de 100” m se refiere a un 
camino transitable en coche y abierto al público. 

El valor para el rodal es el valor máximo de entre los asignados al rodal. 

Durabilidad de los usos 

La durabilidad de los usos se mide indirectamente por la categoría de protección según la 
clasificación del UICN que estima el grado de protección y en definitiva la probabilidad de cambio 
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de uso. Puede ser útil el uso de la cartografía temática relacionada o el uso del visor del Banco de 
Datos de la Naturaleza (BDN): http://sig.mapama.es/bdn/. En este se pueden consultar las capas 
relativas a la red de parques naturales, la red natura 2000 y la cartografía de los montes públicos. 
Muchas comunidades autónomas también tienen sus propios visores, servicios webs 
cartográficos o la cartografía descargable para su uso en herramientas SIG, para la consulta de 
estos mismos datos. 

El valor para el rodal es el valor mínimo de entre los asignados al rodal. 

3.7. Información complementaria 

Cualquier otra información que se crea relevante. 

 

Otras especies de flora acompañante 

Espació para completar el listado de especies con un carácter relevante en el rodal por ser 
exóticas, protegidas, amenazadas, indicadores o que se crean importante para la comunidad. 

Hábitats de interés comunitario 

Complementar la lista de hábitats de interés comunitario, ya sean arbolados o no.  

Otra información relevante 

Se podrá consignar con datos básicos de litología, de suelos (según la clasificación USDA) y de 
clima (temperatura media anual en grados, precipitación media anual y evapotranspiración 
potencial anual en mm). 

Además, se puede incluir el piso bioclimático y el ombroclima en los que se encuentra el rodal, 
según la metodología de Rivas Martínez, y/o todas aquellas observaciones que se juzguen 
necesarias, para lo cual pueden adjuntarse varias páginas de observaciones. 

En el caso que sea posible, se incluirá un plano del rodal, al menos a escala 1:25.000, así como 
una ortofotografía del mismo con la información más reciente posible. 

En caso de disponer de ellas se adjuntarán las coordenadas definitorias del límite del rodal, Datum 
ETRS89 de la proyección UTM, y el huso correspondiente. 

Se adjuntarán fotografías significativas del rodal. 

http://sig.mapama.es/bdn/
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4. MUESTREO DEL TRANSECTO 

4.1. Diseño del transecto 

4.1.1. Localización e intensidad de muestreo 

La ubicación del transecto deber ser pericial escogiendo las zonas de etapas más maduras del 
rodal, es decir, dónde haya una combinación de pies vivos y muertos en pie de mayor tamaño y 
abundante madera muerta. De esta manera nos aseguramos que las zonas escogidas sean 
referentes de lo más excepcional del rodal. El objetivo es muestrear zonas representativas de los 
valores más excepcionales (de referencia).  

Si el rodal es mayor de una hectárea, se recorre una fracción representativa escogiendo en ese 
caso la zona con mayor madurez. Es preferible muestrear al menos 1 ha porque el error se reduce 
significativamente con la superficie prospectada. Hay que asegurarse que la zona prospectada 
recoja las características propias de la madurez en el rodal. 

4.1.2. Longitud y anchura 

La superfcie muestreada en el transecto va a depender de su longitud y anchura - distancia total 
del conjunto de los dos lados respecto a la línea central del transecto -  que se definen en función 
del tipo de bosque (de la visibilidad de los árboles), pero en su conjunto dependiente de la 
superficie del rodal a caracterizar. Para ello, puede ser suficiente recorrer entre 250 y 500 m para 
prospectar un 1 ha de rodal (Tabla 3). 

Tabla 3. Valor de superficie barrida en función de la longitud del transecto y el ancho de banda en su 
proyección horizontal a ambos lados del transecto. En negrita distancia y el número de segmentos 
recomendados para cubrir al menos 1 hectárea según tipología del rodal.  

Tipología de rodal 
Ancho de 
transecto (y de 
banda) (m) 

Longitud del transecto (m) 
Número de segmentos de 50 m 

200 
4 

250 
5 

300 
6 

350 
7 

400 
8 

450 
9 

500 
10 

Muy accidentado/baja visibilidad 20 (10+10)      0,90 1,00 

Accidentado/visibilidad moderada 30 (15+15)   0,90 1,05 1,20   

Poco accidentado/visibilidad 
buena 

40 (20+20) 0,80 1,00 1,20     

 

Durante el desarrollo del transecto es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

• El ancho del transecto va a depender de lo accidentado del terreno y de la visibilidad de los 
árboles desde el eje central del transecto. En función de estos dos factores, los pies para 
medir serán más o menos accesibles, y por lo tanto más o menos fáciles de alcanzar para su 
medida.  

• El ancho del transecto se divide en dos bandas, una para cada lado teniendo como referencia 
el eje central de desarrollo del transecto. Por la tanto el ancho de banda se refiere a la mitad 
del ancho del transecto. 
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• Si no se dispone de instrumental como un distanciómetro digital que permita la corrección de 
las distancias de los pies al eje central del transecto a horizontales para saber si entran en el 
ancho de banda correspondiente, habrá que corregirla en función de la pendiente. Para ello, 
se puede utilizar la Tabla 5 del anexo.  

• Empezar el transecto siguiendo la curva de nivel (si se sigue la curva de nivel no hay que hacer 
corrección de la longitud del transecto en función de la pendiente) y observando y anotando 
los elementos a medir a ambos lados del transecto según la distancia en horizontal escogida 
de acuerdo con la Figura 1.  

• Si hay discontinuidades en el transecto (por ejemplo, hay una pista que lo cruza, el rodal 
cambia y no es tan maduro, etc.) hay que desplazarse hacia delante o hacia arriba o hacia 
abajo a suficiente distancia como para asegurarse que no haya solapamiento en la superficie 
muestreada y evitar anotar un mismo elemento 2 veces. Se tiene que procurar que la distancia 
recorrida sea aproximadamente la misma para tramo de transecto (Figura 1). 

• Para recorrer el transecto lo mejor es trazarlo sobre el terreno con la ayuda de una cinta 
métrica de 25-50 m que sirva de referencia.  

 
Figura 1. Disposición de varios segmentos de transecto (línea continua) siguiendo las curvas de nivel para que 
en conjunto se recorra una distancia con un ancho de banda suficiente (líneas discontinuas) para cubrir 
aproximadamente 1 hectárea.  

4.1.3. Segmento y puntos de transecto 

Una vez determinada la longitud y anchura de transecto y su ubicación sobre el terreno, éste se 
divide en segmentos de 50m que pueden señalarse mediante una cinta métrica. 

En cada segmento se señala un punto de transecto de forma equidistante a lo largo del eje del 
transecto (Figura 1). Estas se situarán cada 50 m, es decir a la mitad de cada segmento, 
empezando a los 25 m del inicio del transecto. Para ello, utilizar la cinta métrica larga, de 25 a 50 
metros. No serán necesarios más de 10 puntos, aunque la longitud de total del transecto vaya a 
ser mayor de 600 metros. Si esto sucede, los 10 puntos se podrán distanciar más de los 50, pero 
procurando siempre que sean equidistantes. 
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En los segmentos se registran los árboles excepcionales y la cantidad de madera muerta. En los 
puntos se van a medir el área basal total correspondiente a los pies vivos y el número de estratos 
verticales de vegetación arbórea. Se utiliza para ello el “formulario de transecto”. 



 

26 Fase II: Identificación pericial mediante transectos 
 

5. FORMULARIO DE TRANSECTO 

5.1. Datos de transecto 

Mientras se desplaza a lo largo del transecto se registran las diferentes clases diamétricas que se 
van encontrando y los microhábitats que hay en los pies vivos. 

 

Transecto 

Longitud 

Longitud total del transecto en metros. Si se ha partido en varios segmentos a causa de la forma o 
localización de los sitios para el mejor muestreo, el valor corresponde a la longitud total sumando 
cada una de los segmentos. 

Ancho 

Ancho total del transecto, en metros, que es la suma de las dos bandas, una en cada lado 
respecto el eje central del transecto. 

Área 

Valor resultado del producto de la longitud y ancho del transecto indicados en los campos 
anteriores, en hectáreas.  

Tiempo empleado 

Indicación del tiempo empleado en el muestreo completo del rodal, en minutos. Incluye también el 
tiempo empleado en el muestreo de los puntos equidistantes de toma de datos complementarios 
y el reconocimiento de los indicadores de huella humana a escala de rodal. 

Clases diamétricas 

Clases diamétricas de pies mayores vivos de diámetro normal mayor o igual de 17,5 cm 
distintas presentes en el transecto de cualquier especie arbórea. Las clases se identifican por el 
tamaño diametral central de la clase, es decir, la clase 25 comprende los pies de diámetro mayor 
o igual de 22,5 y menor de 27,5 cm. Con solo un pie de cualquier especie es suficiente. Se 
dispone de espacio para añadir más clases de las propuestas en la sección, aunque no sean 
consecutivas. 

Microhábitats en pies vivos 

A lo largo del transecto se registrará que tipologías de microhábitats son presentes en uno o en al 
menos dos pies vivos (Anexo 0). Cada tipología comprende un grupo de subtipos de 
características comunes. Para una descripción completa se puede consultar la publicación de 
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referencia en la cual está basada la clasificación (Kraus et al. 2016). También está disponible una 
app para el sistema Android de móviles I+ TreMs App. Si un pie tiene 2 tipos distintos de 
microhábitats se anotará 2 veces en las casillas correspondientes. 

5.2. Datos de los segmentos  

Mientras se desplaza a lo largo del transecto se miden las variables de cada transecto y cada 
punto a medida que se alcanza. En la ficha se ha dispuesto espacio para diez segmentos, y los 
puntos equidistantes correspondientes.  

 

Segmento 

Coordenadas de inicio 

Se consignarán las coordenadas del punto inicial del segmento, en metros correspondientes al 
Datum ETRS89 de la proyección UTM. Será preferible expresarlas siempre en el huso 30 de dicha 
proyección. En cualquier caso, se deberá consignar el huso utilizado. 

Rumbo 

Orientación respecto el norte del segmento, en grados. Este valor pude ser aproximado dado que, 
si el transecto va siguiendo la cota de altitud, el rumbo puede ser variable. 

Especie arbórea 

Código de la especie de acuerdo con el que se establece en la sección anterior de la ficha 
“Especies arbóreas en el rodal”. La anotación es necesaria para el apartado de “Árboles 
excepcionales” y “madera muerta en pie” y no lo es para la “Madera muerta en suelo”. 

Árboles excepcionales 

Medición del diámetro normal (Dn, en cm) de todos los pies de tamaño excepcional del segmento, 
que son aquellos en los que para cada especie su diámetro normal supera el diámetro 
excepcional (De). El De para cada especie se ha calculado anteriormente en el aparto “Rodal”, 
siendo este tres veces, en centímetros, el valor de la altura dominante de la especie en el rodal, en 
metros (De = Ho x 3) redondeado al valor de la clase diamétrica más cercana. La anotación de 
estos diámetros es para cada especie por separado.  

El criterio utilizado para determinar si un pie entra o no en el transecto será la posición del centro 
del pie a la altura de medida del diámetro. Para ello también es necesario fijar la distancia 
horizontal desde el eje central del transecto, como la distancia de referencia.  

Las instrucciones para la medición del diámetro normal se encuentran en el Anejo 5.7. 

https://play.google.com/store/apps/details?id=efi.integrate.microhabitats
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Madera muerta en pie 

Medición del diámetro normal (Dn, en cm) de los pies muertos en pie de tamaño superior o igual 
a 17,5 cm, para cada especie por separado. Para medir el diámetro se siguen las indicaciones 
que se proponen en el apartado anterior correspondiente. Esta medición es necesaria para el 
cálculo del volumen de madera muerta medio/gruesa en pie de acuerdo a las fórmulas del Anejo 
5.10.  

El criterio utilizado para determinar si un pie entra o no en el transecto será la posición del centro 
del pie a la altura de medida del diámetro. Para ello también es necesario fijar la distancia 
horizontal desde el eje central del transecto, como la distancia de referencia. Las instrucciones 
para la medición del diámetro normal se encuentran en el Anejo 5.7. 

Madera muerta en el suelo 

El objetivo es determinar el volumen de madera muerta medio/gruesa del suelo. Esta se medirá en 
cada segmento del transecto registrando el diámetro de todas aquellas piezas que intersecten con 
el eje central del transecto en toda su longitud, y que su diámetro en el punto de intersección 
sea mayor o igual de 17,5 cm. No se tiene en cuenta la especie. 

Si el transecto pasa por acumulaciones muy abundantes de madera muerta tales como aquellas 
producidas por aludes, vendavales, restos de corta, etc., se puede medir la madera en una parte 
de los transectos en segmentos alternos. Si este fuera el caso, habrá que medir y anotar la 
longitud del transecto en la que se ha medido la madera muerta, que será diferente de la longitud 
total del transecto para el resto de medidas. Cuando por motivos de seguridad o cuando no se 
puedan realizar medidas precisas se tendrá que hacer una estima aproximada del número de 
piezas y sus diámetros.  

La madera muerta a tener en cuenta es aquella localizada por encima del suelo, mayor de 17,5 cm 
de diámetro (o sección equivalente) en el punto de cruce con el eje central del transecto de 
muestreo, que no se sustenta por sí solo y que está en piezas desarraigadas. Árboles y estacas 
muertos pero arraigados, se consideran que se soportan solos y formarían parte de la categoría 
de pies mayores muertos en pie midiéndose individualmente a lo largo y ancho del transecto.  

La madera muerta en suelo incluye: 

• todas las piezas, incluyendo ramas gruesas, mayores de 17,5 cm de diámetro (o un área 
equivalente de 44,2 cm2 medidos perpendicularmente a su longitud en piezas de forma 
irregular en el cruce con el transecto) donde su eje central se cruza con la proyección 
vertical del transecto (Figura 5 Izquierda), 

• piezas que se apoyan en pies vivos o muertos próximos, en otras piezas, estacas u otras 
elementos del terreno, con o sin raíces, que interceptan con la proyección vertical del 
transecto, ya sea por encima o por debajo (Figura 4), 

• tocones de árboles muertos en el suelo o suspendidos, con raíces o sin, pero 
desarraigados; 

• árboles en el suelo que aún tienen follaje verde, pero sin raíces en el suelo que puedan 
mantener el pie vivo, 

• estacas sin raíz mayores de 17,5 cm de diámetro en el punto de cruce y cualquiera de las 
raíces mayores de 17,5 cm de diámetro en el punto de cruce con el transecto, 

• puntas rotas de árboles caídos que se mantienen horizontales o apoyados, o grandes 
ramas; y  

• troncos recién cortados.  
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La madera muerta no incluye: 

• ramas muertas aún sujetas a árboles en pie ya cuentan aparte como microhábitat; 
• estacas que se mantienen en pie; 
• raíces expuestas de árboles; 
• árboles vivos o muertos (enraizados) que se mantienen en pie; y 
• madera muerta fantasma, que es material enterrado en capas orgánicas o minerales del 

suelo o que ha se ha descompuesto lo suficiente y que es parte del suelo del bosque.  
Las características diferenciadoras de la madera muerta fantasma son: 

o la madera es blanda en toda la pieza, que se rompe fácilmente en mano y 
suficientemente descompuesta como para considerarla material orgánico del 
suelo; 

o la pieza está bien hundida y cubierta por musgo y hojarasca, justo por encima del 
nivel general del suelo del bosque. 

Las normas para tener en cuenta a la hora de considerar si una determinada pieza se muestrea se 
detallan en el Anejo 5.8. 

Los cálculos para transformar los datos obtenidos a m3/ha se encuentran en el Anejo 5.10. 

 

5.3. Datos de puntos  

Área basal (AB) 

La abundancia de pies vivos se medirá como el área basal total (AB, en m2/ha) de los pies en cada 
punto de forma pericial. No se va a diferenciar ni por especies ni diámetro normal mínimo. Para 
ello se utilizará un relascopio de Bitterlich o de cadena. Tiene que tenerse en cuenta que el uso del 
modelo de cadena no hace corrección de pendiente con lo que arrastra un error sistemático en 
rodales que no sean planos. Para puntos en terreno con pendiente, este error está asociado con 
el coseno de ésta, pero es poco relevante para pendientes inferiores a 40% (unos 20º). Es 
importante elegir el factor correcto para cada caso que variará en función de la densidad de pies y 
de su tamaño. 

Como alternativa también se puede utilizar alguna app para Smartphone: Bitterlich, Relasphone 
o MOTI. Estos presentan como ventaja, respecto al relascopio de cadena, que la banda se corrige 
en función de la pendiente. 

Estratos verticales 

La estratificación vertical se medirá en la superficie alrededor del punto y con un radio aproximado 
de 15 metros alrededor, indicando que estratos de especies arbóreas están presentes, incluido el 
subpiso y el regenerado (plántulas y juveniles). Para ello la altura total del perfil vertical se dividirá 
imaginariamente en cuatro partes iguales, consignado cuántas de ellas se hallan ocupadas por 
follaje, aunque sea de los mismos árboles, siendo la altura total la altura dominante de la especie 
que ocupa el dosel superior. En los estratos inferiores se tendrá también cualquier especie arbórea 
sea cual sea su estado de desarrollo. Estos son: 1) 0≤H<¼Ho: del suelo a un cuarto de la altura 
dominante, 2) ¼Ho≤H<½Ho: de un cuarto a la mitad, 3) ½Ho≤H<¾Ho: de la mitad a tres cuartos, 
4) ¾Ho≤H<Ho: de tres cuartos a la altura dominante, y 5) Hemerg.>Ho: copas que sobrepasan la 
altura dominante.  

Sólo se contabilizará un determinado estrato cuando su fracción de cabida cubierta sea de al 
menos el 20%. En algunos casos puede ocurrir que haya que tener en cuenta un estrato adicional 

https://play.google.com/store/apps/details?id=ee.deskis.adnroid.relascope&hl=es
https://play.google.com/store/apps/details?id=fi.vtt.socialforest
https://play.google.com/store/apps/details?id=ch.bfh.moti
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emergente que corresponde a pies relativamente aislados que sobrepasan la cubierta arbolada 
dominante (por ejemplo: bosques mixtos con pies de pino carrasco diseminados y aislados por 
encima de un encinar dominante por debajo). 

5.4. Observaciones 

 

Espacio para anotar cualquier otra cosa que se crea conveniente. 
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6. ANEXOS 

6.1. Ficha normalizada  

Descargable en http://www.redbosques.eu/B3_Definicion_rodales_referencia 

 

 

http://www.redbosques.eu/B3_Definicion_rodales_referencia
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6.2. Clasificación CORINE de hábitats arbolados 

Lista de hábitats CORINE a partir de Lista Patrón Española de Hábitats terrestres (LPEHT) (Grupo 
de Trabajo Técnico de Hábitat y Biorregiones 2016). Se han indicado principalmente hábitats 
arbolados hasta el nivel 3 de la clasificación, y en hasta 4 para aquellos que no se diferenciaban 
por la especie dominante. 

Código Nombre hábitat 

4 Bosques 

41 Bosques caducifolios planifolios 

41.1 Hayedos (bosques dominados por Fagus sylvatica) 

41.2 Bosques mixtos caducifolios o robledales, mesótrofos, atlántico-medioeuropeos 

41.3 Fresnedas de Fraxinus excelsior 

41.4 Bosques mixtos de laderas y barrancos 

41.5 Robledales acidófilos (principalmente de Quercus petraea) 

41.6 Bosques de Quercus pirenaica 

41.7 Robledales submediterráneos 

41.71 Robledales pelosos occidentales y comunidades relacionadas (principalmente de Quercus humulis) 

41.77 Quejigares ibéricos de Quercus faginea s.l. y Q. canariensis 

41.8 Bosques de caducifolios termófilos 

41.83 Bosquetes de arces (Acer spp.) 

41.84 Bosques (meso)supramediterráneos con abundancia de tilos (Tilia platyphyllos) 

41.85 Bosquetes de almez (Celtis australis) 

41.86 Bosques no ribereños de Fraxinus angustifolia o F. ornus, en ocasiones con robles o encinas 

41.9 Castañares (bosques dominados por Castanea sativa) 

41.A Formaciones  de Carpinus betulus 

41.B Abedulares (no riparios ni de terrenos pantanosos) 

41.C Alisedas (no riparias ni pantanosas) de Alnus spp. 

41.D Bosques dominados por álamo temblón (Populus tremula) 

41.E Formaciones de serbal de cazadores (Sorbus aucuparia) 

41.J Bosques orocantábricos occidentales de serbales y sauces cabrunos 

42 Bosques de coníferas 

42.1 Abetales (Abies alba, A. Pinsapo) 

42.19 Pinsapares (abetales de Abies pinsapo) 

42.4 Pinares de pino negro (Pinus uncinata) 

42.5 Pinares de pino albar (Pinus sylvestris) 

42.6 Pinares de Pinus nigra s.l. 

42.8 Pinares termófilos mediterráneos y atlánticos 

42.83 Pinares de pino piñonero (Pinus pinea), naturales o seminaturales 
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Código Nombre hábitat 

42.84 Pinares de pino carrasco (Pinus halepensis) 

42.9 Bosques de Pinus canariensis de las Islas Canarias 

42.A Bosques de cipreses, sabinares, enebrales y tejedas 

42.A2 Sabinares albares (bosques de Juniperus thurifera) 

42.A6 Bosquetes de ciprés de Cartagena (Tetraclinis articulata) 

42.A7 Tejedas (bosques dominados por Taxus baccata) 

42.A8 Bosques macaronésicos de Juniperus spp. 

42.A9 Enebrales arbóreos (bosques dominados por Juniperus oxycedrus s.l.) 

42.AA Sabinares negrales arbóreos (formaciones excepcionales de Juniperus phoenicea de porte arbóreo) 

42.G Bosques mixtos de coníferas 

42.G1 Bosques mixtos de abeto (Abies alba) y pino negro (Pinus uncinata) 

42.G2 Bosques mixtos de abeto (Abies alba) y pino albar (Pinus sylvestris) 

42.G3 Pinares mixtos de pino albar (Pinus sylvestris) y pino negral (Pinus nigra subsp. salzmannii) 

42.G4 Bosques mixtos de pino carrasco (Pinus halepensis) y pino negral (Pinus nigra subsp. salzmannii) 

42.G5 Pinares mixtos de pino carrasco (Pinus halepensis) y pino rodeno (Pinus pinaster) 

42.G6 Bosques mixtos de pino carrasco (Pinus halepensis) y sabina albar (Juniperus thurifera) 

42.G7 Bosques mixtos de Pinus pinaster y Abies pinsapo sobre serpentinas 

42.G8 Otros bosques mixtos de coníferas 

43 Bosques mixtos de caducifolios y coníferas 

43.1 Bosques mixtos de haya y coníferas 

43.7 Bosques mixtos de robles pelosos (o híbridos) o de quejigos (o híbridos) con pinos 

43.L Otros bosques mixtos de caducifolios y coníferas 

44.4 Bosques mixtos de robles, olmos, fresnos, etc., de las vegas de los valles fluviales 

44 Bosques y otras formaciones leñosas de ribera o de suelos muy húmedos 

44.1 Saucedas y sotos de sargas (Salix spp.) de las riberas de los cursos de agua 

44.3 Bosques riparios medioeuropeos de fresnos y alisos 

44.5 Alisedas o abedulares meridionales 

44.6 Alamedas, choperas y otros bosques de ribera mediterráneos 

44.61 Alamedas y choperas mediterráneas 

44.62 Olmedas ribereñas mediterráneas de Ulmus minor 

44.63 Fresnedas ribereñas mediterráneas de Fraxinus angustifolia 

44.8 Galerías y matorrales ribereños mediterráneos meridionales, norteafricanos y macaronésicos 

44.9 Bosques y formaciones arbustivas pantanosas de aliso, sauce y mirto de turbera 

44.A Bosques turbosos de abedules y coníferas 

44.A1 Abedulares con esfagnos 

44.A2 Bosques turbosos de Pinus sylvestris 
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Código Nombre hábitat 

44.A3 Bosques turbosos de pino negro (Pinus uncinata) 

45 Bosques esclerófilos y laurifolios 

45.1 Bosques de acebuche (Olea europaea s.l.) y/o algarrobo (Ceratonia siliqua) 

45.2 Alcornocales (bosques de Quercus suber) 

45.3 Encinares (bosques de Quercus ilex o Q. rotundifolia) 

45.5 Formaciones de Quercus ilex s.l. con Laurus nobilis 

45.6 Laurisilvas macaronésicas 

45.7 Palmerales arbóreos  

45.8 Acebedas (bosques de Ilex aquifolium) 

45.9 Formaciones dominadas por Erica arborea, Myrica faya, Arbutus canariensis y Visnea mocanera de 
las Canarias 

 

  



  

Manual de campo para la identificación de rodales de referencia. 35 
 

6.3. Clasificación de los hábitats de interés comunitario 

Lista de hábitats de interés comunitario (HIC) arbolados presentes en España. A partir de las fichas 
“Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario 
en España” (VV.AA. 2009) 

Código  Nombre HIC 

9120 Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (Quercion robori-
petraeae o Ilici-Fagenion) 

9130 Hayedos del Asperulo-Fagetum 

9140 Hayedos subalpinos medioeuropeos de Acer y Rumex arifolius 

9150 Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion 

9160 Bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno 

9180* Bosques caducifolios mixtos de laderas abruptas, desprendimientos o barrancos (principalmente 
Tilio-Acerion) 

91B0 Fresnedas mediterráneas ibéricas de Fraxinus angustifolia y Fraxinus ornus 

91D0* Turberas boscosas 

91E0* Bosques aluviales arbóreos y arborescentes 

9230 Robledales de Quercus pyrenaica y robledales de Quercus robur y Quercus pyrenaica del 
noroeste ibérico 

9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis 

9260 Bosques de Castanea sativa 

92A0 Alamedas, olmedas y saucedas de las regiones Atlántica, Alpina, Mediterránea y Macaronésica 

92B0 Bosques en galería de ríos con caudal intermitente en la Región Mediterránea con Rhododendron 
ponticum y Betula parvibracteata 

92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Flueggeion tinctoriae) 

9320 Bosques de Olea y Ceratonia 

9330 Alcornocales de Quercus suber 

9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

9360* Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea) 

9370* Palmerales de Phoenix canariensis endémicos canarios 

9380 Bosques de Ilex aquifolium 

9430 Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata 

9430* Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata en sustratos yesosos o calcáreos 

9520 Abetales de Abies pinsapo Boiss 

9530* Pinares (sud-) mediterráneos de Pinus nigra endémicos 

9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 

9550 Pinares endémicos canarios 

9560* Bosques endémicos de Juniperus spp. 

9570* Bosques de Tetraclinis articulata 

9580* Bosques mediterráneos de Taxus baccata 
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6.4. Especies arbóreas y códigos 

Lista de especies de árboles europeos y su código correspondiente para Flora Europea. En 
negrita se muestran las especies exóticas y en gris las especies europeas que no están presentes 
en la Península Ibérica. 

Código Descripción  Código Descripción  Código Descripción  

100 Abies alba 14 Carpinus orientalis 114 Juniperus sabina 

147 Abies amabilis 15 Castanea sativa (C. vesca) 115 Juniperus thurifera 

101 Abies borisii-regis 107 Cedrus atlantica 116 Larix decidua 

102 Abies cephalonica 108 Cedrus deodara 117 Larix kaempferi  

103 Abies grandis 143 Cedrus libani 218 Larix sp. 

104 Abies nordmanniana 226 Celtis australis 92 Laurus canariensis 

105 Abies pinsapo 75 Ceratonia siliqua 80 Laurus nobilis 

106 Abies procera 76 Cercis siliquastrum 230 Ligustrum japonicum 

219 Abies sp. 140 Chamaecyparis 
lawsoniana 27 Malus domestica 

220 Acacia dealbata 16 Corylus avellana 231 Morus sp. 

221 Acacia melanoxylon 90 Crataegus monogyna 93 Myrica faya 

1 Acer campestre 217 Crataegus sp. 232 Myrica rivas-martinezii 

2 Acer monspessulanum 109 Cupressus lusitanica 233 Ocotea phoetens 

222 Acer negundo 110 Cupressus sempervirens 28 Olea europaea 

3 Acer opalus 999 Desconocido 29 Ostrya carpinifolia 

4 Acer platanoides 227 Dracaena draco 199 Otras coníferas 

5 Acer pseudoplatanus 79 Erica manipuliflora  99 Otras planifolias 

215 Acer sp. 17 Eucalyptus sp. 234 Persea indica 

223 Ailanthus  altissima 18 Fagus moesiaca 82 Phillyrea latifolia 

6 Alnus cordata 19 Fagus orientalis 235 Phoenix canariensis 

7 Alnus glutinosa 20 Fagus sylvatica 236 Phoenix sp. 
8 Alnus incana 228 Ficus carica  83 Phyllyrea angustifolia 

216 Alnus sp. 21 Fraxinus angustifolia  237 Picconia excelsa 

9 Alnus viridis 22 Fraxinus excelsior 118 Picea abies  

224 Apollonias barbujana 23 Fraxinus ornus 119 Picea omorika 

74 Arbutus andrachne 229 Gleditsia triacanthos 120 Picea sitchensis 

225 Arbutus canariensis 24 Ilex aquifolium 238 Pinus banksiana 

73 Arbutus unedo 91 Ilex canariensis 121 Pinus brutia 

10 Betula pendula 25 Juglans nigra 122 Pinus canariensis 

11 Betula pubescens 26 Juglans regia 123 Pinus cembra 

212 Betula sp. 111 Juniperus communis 124 Pinus contorta 

88 Betula tortuosa 112 Juniperus oxycedrus 125 Pinus halepensis 

13 Carpinus betulus 113 Juniperus phoenicea 126 Pinus heldreichii 
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Código Descripción  Código Descripción  Código Descripción  

127 Pinus leucodermis 240 Quercus canariensis 61 Salix fragilis 

128 Pinus mugo (P. montana) 41 Quercus cerris 62 Salix sp. 

129 Pinus nigra 42 Quercus coccifera  242 Sambucus nigra 

130 Pinus pinaster 43 Quercus faginea 243 Sideroxylon mirmulano 

131 Pinus pinea 44 Quercus frainetto  244 
Sophora japónica 
(=Styphnolobium 
japonicum) 

132 Pinus radiata 
(P.insignis) 45 Quercus fruticosa (Q. 

lusitanica) 63 Sorbus aria 

133 Pinus strobus 49 Quercus humilis (Q. 
pubescens) 64 Sorbus aucuparia 

134 Pinus sylvestris 46 Quercus ilex 65 Sorbus domestica 

135 Pinus uncinata 47 Quercus macrolepis  66 Sorbus torminalis 

85 Pistacia terebinthus 48 Quercus petraea 67 Tamarix africana 

30 Platanus orientalis 50 Quercus pyrenaica  137 Taxus baccata 

239 Pleiomeris canariensis 51 Quercus robur  245 Tetraclinis articulata 

31 Populus alba 52 Quercus rotundifolia 138 Thuya sp. 

32 Populus canescens 53 Quercus rubra 68 Tilia cordata 

33 Populus hybrides 54 Quercus suber 69 Tilia platyphyllos 

34 Populus nigra 55 Quercus trojana 210 Tilia sp. 

211 Populus sp. 87 Rhamnus alaternus 139 Tsuga sp. 

35 Populus tremula 56 Robinia 
pseudoacacia 70 Ulmus glabra 

36 Prunus avium 57 Salix alba 71 Ulmus laevis 

37 Prunus dulcis 241 Salix atrocinerea 72 Ulmus minor 

38 Prunus padus 58 Salix caprea 246 Ulmus pumila 

39 Prunus serotina 59 Salix cinerea 213 Ulmus sp. 

136 Pseudotsuga menziesii 60 Salix eleagnos 247 Visnea mocanera  

40 Pyrus communis 
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6.5. Ciclo silvogenético 

Las fases y los parámetros definitorios de cada una de ellas, son las siguientes (estos se 
encuentran esquematizados en la figura 2):  

• Claros: se trata de un hueco de tamaño significativo en el dosel, por ejemplo, como 
consecuencia de la caída de uno o varios árboles dominante, de modo que queda un 
bosquete con fracción de cabida cubierta (FCC) menor de 30% en cuanto a masa adulta 
residual y se inicia el proceso del regenerado. Se trata del momento inmediatamente 
anterior a la fase de rejuvenecimiento o de regeneración. A partir de este punto las fases se 
suceden unas a otras, al margen del efecto de una perturbación mayor que en cualquier 
punto del ciclo pueda llevar a todo un rodal a reiniciar el ciclo desde la fase de 
rejuvenecimiento. Un claro que no se puede cerrar por el dosel como consecuencia de la 
presencia de afloramientos rocosos o de un canchal no se debe considerar.  

• Fase de rejuvenecimiento o de regeneración: tras la apertura de un hueco o “gap” lo 
suficientemente grande en el dosel de copas se inicia el establecimiento de una nueva 
generación de árboles. La fracción de cabida cubierta (FCC) del arbolado adulto residual es 
menor del 30%, mientras que la FCC del regenerado es mayor del 50%. Quedan restos de 
madera muerta generada en las fases anteriores. 

• Fase inicial o de ocupación: desde el momento en que la superficie del bosquete o 
micro-rodal queda cubierta (FCC > 30%) por una cohorte de latizos que se van 
desarrollando y por competencia sufren los procesos de “autoaclareo”, definiendo lo que 
en ocasiones se ha venido llamando “fase de exclusión de fustes”. Aparece madera 
muerta, pero de pequeñas dimensiones debido a estos procesos selectivos entre el 
arbolado fino. 

• Fase óptima o de exclusión: es el momento en que la masa forestal alcanza su máximo 
desarrollo en cuanto a volumen y área basimétrica. En ocasiones esta fase, bastante 
prolongada en el tiempo, se divide en tres subfases: a) subfase óptima temprana, en la 
que el diámetro dominante medio es mayor o igual a la clase diamétrica de 20 cm, e 
inferior a las dimensiones señaladas para la siguiente subfase. Correspondería en la 
terminología clásica forestal a un bajo fustal, aunque a veces esta denominación puede 
llevarnos a identificarlo con un rodal de mayor extensión y hay que recordar que las 
dimensiones del complejo forestal considerado pueden ser las de un golpe, corro o 
bosquete. b) Subfase óptima media, en la que el diámetro dominante medio varía en 
función del tipo de bosque a considerar. Teniendo en cuenta los tipos de bosque 
contemplados en este trabajo, el inicio de esta subfase se contemplaría a partir de la clase 
diamétrica de 35 cm para los hayedos, abetales, pinares de pino negro, quejigales, pinares 
de laricio y sabinares; mientras que para los pinares más genuinamente mediterráneos 
(pinares de pino carrasco y de pino resinero o rodeno), el inicio de esta subfase estaría 
marcado por el momento en que la clase diamétrica de 30 cm se afianza como dominante. 
Correspondería en la terminología clásica forestal a un fustal medio. c) Subfase óptima 
tardía: en este caso la clase diamétrica dominante se correspondería con diámetros 
mayores a la clase de 40 cm para los pinares mediterráneos, y a la clase diamétrica de 50 
cm para el resto de tipos de bosque. Correspondería en la terminología clásica forestal a 
un fustal alto. Encontramos ya presencia de madera muerta gruesa, en contraste con la 
generada en la fase inicial que era mayoritariamente fina. 

• Fase terminal o de maduración: En esta fase se alcanza el tope de altura dominante que 
determina la estación para la especie considerada (Ho > 85% Hmax). Se mantienen (y 
superan) los gruesos diámetros característicos de la subfase óptima tardía, pero las 
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perturbaciones menores intrínsecas del tipo de bosque considerado hacen que empiece a 
encontrarse con mayor frecuencia madera muerta gruesa (con diámetro mayor de 30 cm), 
aunque sin llegar a superar un 25% del volumen total existente. 

• Fase de desintegración o de senescencia: El aspecto es en cierto modo caótico, 
manifestándose con mayor intensidad las consecuencias de las perturbaciones menores, 
aumentando el porcentaje de madera muerta por encima del 25% del volumen total. La 
fracción de cabida cubierta es inferior al 65% pero todavía mayor al 30%. 

 

Figura 2. Fases del ciclo silvogenético a partir de (Begehold, Rzanny y Flade 2015). 
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Tabla 4. Propiedades principales de cada fase silvogenética. 

Fase Arbolado Regeneración  Madera muerta 

Claros 

 

FCC <30% FCC <50% Restos de etapas anteriores 

Regeneración 

 

FCC <30% FCC >50% Restos de etapas anteriores 

Inicial 

 

≈ Latizal:  
FCC >30%; Dn <20 cm 
 

 Restos de etapas anteriores y 
nueva de pequeñas 
dimensiones 

Exclusión 

 

a) Temprana ≈ Bajo fustal: 
FCC >30%; 20 < Dn ≤ 30-35 cm  
b) Media ≈ Fustal medio: 
FCC >30%; 30-35 < Dn ≤ 40-50 cm 
c) Tardía ≈ Fustal alto: 
FCC >30%; Dn > 40-50 cm 

 Restos < 25% 

Maduración 

 

FCC >30% 
Dn > 40-50 cm 
Ho > 85% Hmax 

 Restos < 25% 

Senescencia 

 

30% < FCC < 65% 
Dn > 20 cm 
Ho > 85% Hmax 

 Restos ≥ 25% 
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6.6. Árboles  

De los árboles en pie, vivos o muertos, en el transecto se obtendrán varias medidas. Las especies 
que se incluyen son las mismas de acuerdo con la definición de árboles introducida en la sección 
de muestreo del rodal. Estas son la variedad de clases diamétricas, la abundancia de pies 
excepcionales y el tamaño la madera muerta en pie. Todas ellas son relativas a los arboles con 
diámetro normal (Dn) mayor o igual de 17,5 cm. Los árboles son aquellos pies mayores con 
ramas o sin ramas, descabezados, como estacas, pero arraigadas, aunque sea parcialmente en el 
suelo y generalmente en pie. Si no es así, se considerará madera muerta. Se incluyen también los 
pies descabezados y estacas siempre que tengan al menos 1,30 m de altura. Para árboles con 
más de un pie que crecen del mismo tocón o pies bifurcados por debajo de 1,30 m de altura, se 
considera cada uno de los pies por separado.  

En varios apartados del transecto va ser necesario medir el diámetro normal (Dn, en metros) de los 
pies, ya sean vivos o muertos. Esta medición se hará con la cinta métrica pi o forestal o forcípula. 
La medida se realiza a 130 cm del suelo y el punto de germinación del pie, por la parte superior 
del árbol (Figura 3). Medir el diámetro al 0,1 cm más próximo. En situaciones en las que el 
diámetro a 130 cm se ve alterado por deformaciones, el diámetro se medirá en los puntos A y B 
(Figura 3 y se anotará la media de las dos medidas como diámetro normal más cercano al 
diámetro real del pie. Si la medida se realiza con forcípula, tomar dos medidas ortogonales y 
anotar las dos medidas. En el Anexo 6.9.1 se indica como calcular el diámetro normal a partir de 
dos medidas ortogonales. Otros casos especiales se muestran en la Figura 3.  

  
Figura 3. Medición del diámetro normal en varias situaciones en relación al suelo y punto de germinación del 
árbol. 
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6.7. Microhábitats en pies vivos 

Código Tipo Descripción Ejemplos 

CP 

C
av

id
ad

es
 d

e 
pí

ci
do

s Cavidades producidas por la acción de pájaros de la familia 
de los pícidos. Se incluyen cavidades producidas para la cría 
y resultado de actividades de búsqueda de alimento. 
Generalmente son circulares o semicirculares de tamaño 
variable según la especie. Incluye cavidades de cría especies 
pequeñas con Ø ≅ 4 cm, de medianas con Ø ≅ 5-6 cm,  
grandes con Ø > 7 cm y orificios de alimentación cónicos de 
Ø ≥ 10 cm.   

OC 

O
tr

as
 c

av
id

ad
es

 

Cavidades en el tronco: cavidades de Ø ≥ 10 cm de forma 
irregular originadas por la descomposición de madera debido 
a una lesión, muerte o una rama grande rota, a cualquier 
altura, en contacto con el suelo o no y forma de abertura.    

 

Cavidades en ramas: cavidades de Ø ≥ 5 cm a cualquier 
distancia del tronco, que se originan con la rotura de ramas 
en el tronco y la descomposición de la madera está 
progresando más rápidamente que la oclusión de la herida.  

Dendrotelmas y cavidades rellenas de agua: cavidades de Ø 
≥ 3 cm, si se encuentra cerca del suelo, o de Ø ≥ 5 cm, si es 
en ramas o bifurcaciones, que por su forma cóncava retienen 
el agua de la lluvia para un periodo de tiempo que puede 
variar en duración. 

  

Galerías de insectos y agujeros de barrenado: pequeños 
agujeros de galerías formadas por insectos dentro de los 
troncos. 

 

DH 

D
añ

os
 y

 h
er

id
as

 

 

Descortezamientos con duramen expuesto: pérdidas de 
corteza,  principalmente en el tronco y que dejan albura 
expuesta, de una superficie > de 25 cm2. 

  

Rotura de copa o de ramas de primer orden: rotura completa 
o astillada del tronco de Ø ≥ 20 cm quedando duramen 
expuesto combinado con descomposición de la madera. El 
árbol sigue vivo con el que puede desarrollar crecimiento en 
una guía secundaria de la copa. También incluye la rotura de 
ramas de Ø ≥ 20 cm que pueden convertirse en el futuro en 
cavidad. 

 

Grietas y cicatrices: heridas lineales del tronco dónde queda 
expuesto parte del cambium y albura, de longitud ≥ 30 cm, 
anchura > 1 cm y profundidad > 10 cm. También incluye 
cicatrices de rayos que dejan expuesta la abura, de cualquier 
tamaño, y cicatrices provocadas por fuego, generalmente en 
la base del árbol y de forma triangular, de superficie ≥ 600 
cm2.  
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Código Tipo Descripción Ejemplos 

CO 

C
or

te
za

 
Bolsas de corteza: espacios entre la corteza y la albura 
formando “bolsillos” ya sea abiertos por arriba o por abajo, de 
anchura > 1 cm, profundidad > 10 cm y de altura > 10 cm.  

 

Estructura de la corteza: texturas gruesas y agrietadas de la 
corteza, específicos de determinadas especies de árboles. 

 

MM 

M
ad

er
a 

m
ue

rt
a Ramas grandes y partes de las copas muertas: ramas 

muertas que forman parte de la copa y de tamaño 
significativo, de Ø  ≥ 10 cm). 

 

FC 

Fo
rm

as
 d

e 
cr

ec
im

ie
nt

o 

Cavidades de contrafuertes de raíces: cavidades naturales, 
de Ø  ≥ 5 cm, en la base del tronco formadas por el 
crecimiento de las raíces fuera del suelo, o fisuras de longitud 
≥ 30 cm formado por el crecimiento del tronco por encima de 
la base, sin heridas ni descomposición de la madera 

 

Escobas y chupones: aglomeración densa de ramillas 
formadas por determinados parásitos, de Ø ≥ 50 cm, u 
originados por yemas latentes en el tronco. 

  

Chancros: proliferación de crecimiento celular en el tronco 
con corteza áspera de Ø ≥ 20 cm, ya sea en estado de 
desarrollo o en decaimiento y con exposición del tejido 
necrótico.  

HO 

H
on

go
s 

Cuerpos fructíferos de hongos: cuerpos de hongos que se 
encuentran en el tronco. Incluye políporos anuales, blandos 
de Ø ≥ 5 cm que duran algunas semanas; políporos 
perennes, leñosos y duros de Ø ≥ 10 cm; hongos agáricos 
pulposos, bastante carnosos y con branquias de soporte, de 
Ø ≥ 5 cm, también de algunas; y grandes ascomicetos, 
cubiertos de grandes y resistentes hemisféricos, de Ø ≥ 5 cm. 

 

Mixomicetos: mohos mucilaginosos ameboides formado por 
plasmodio con apariencia gelatinosa cuando está fresco, de 
Ø ≥ 5 cm. 

 

EP 

Ep
ífi

to
s 

Criptógamas y fanerógamas: musgos, hepáticas, líquenes, y 
plantas vasculares, incluidas las lianas, con una cobertura > 
25% del tronco, helechos con > de hojas en el tronco y 
ramas grandes, y plantas parásitas como el muérdago. 

 

NI 

N
id

os
 Nidos: estructuras construidas por animales, generalmente 

aves y mamíferos, pero también invertebrados, de Ø ≥ 10 cm, 
formados generalmente por material orgánico. También 
incluye nidos de invertebrados como de la procesionaria, de 
hormigas, abejas y avispas 
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Código Tipo Descripción Ejemplos 

OT 

O
tr

os
 

Resina y savia: flujos de resina y savia fresca y significativos, 
de > 50 cm. 

 

Microsuelo: resultado de la micropedogénesis de musgo, 
líquenes epífitos o algas, y de corteza vieja necrosada. 
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6.8. Normas para el muestreo de madera muerta 

Si el transecto cruza madera muerta, debe medirse la porción de la pieza que se encuentre por 
encima del suelo en el punto de cruce. Alguna parte de la madera muerta puede estar suspendida 
por encima del transecto. Si no es posible la medida, proceder con una estima de la madera 
muerta suspendida en el punto de intercepción (Figura 4).  

 

Figura 4. Medida de madera muerta apoyada en elementos del terreno.  

• La madera muerta debe ser mayor de 17,5 cm de diámetro (o equivalente) en el punto de 
intersección con el transecto (Figura 5 Izquierda).  

  
Figura 5. Izquierda: eje central de la pieza de madera muerta. Derecha: medida de madera muerta dónde el 
eje central de la pieza coincide casi con el transecto. 

• Si el transecto casi coincide con el eje central de la pieza, hay que tomar la mejor decisión 
sobre si el transecto cruza el eje de la pieza y por dónde (Figura 5 Derecha) y medir el 
diámetro en el punto donde se cruzan ambas líneas.  

• No contabilizar los tocones inalterados. Contabilizar solo los tocones si cumplen con los 
criterios anteriores.  

• Contabilizar solo la madera muerta que sobresale por encima del suelo. Una pieza está por 
encima del suelo cuando no se encuentra enterrada por una capa de materia orgánica o 
mineral. Hay que estimar el diámetro equivalente por la porción de la pieza que se 
mantiene cuando parte de la madera se ha desprendido y se encuentra en el suelo  

Medición del diámetro: medir el diámetro (o equivalente), al 0,1 cm más cercano, de la madera 
muerta perpendicular a la pieza en el punto en el que se considera que el transecto cruza el eje 
central de la pieza (Figura 6 Izquierda). Utilizar la cinta diamétrica, y cuando no se posible acceder 
a su reverso para estimar el diámetro utilizar una forcípula forestal que suele ser más útil en estos 
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casos. Si la pieza está vacía por dentro manteniendo parte de la madera más externa, hacer una 
estima del diámetro equivalente requerido para aproximarlo al volumen de la madera que resta.  

 
Figura 6. Izquierda: medida del diámetro de la sección de piezas de MM circulares. Derecha: la línea de 
transecto cruza más de una vez la misma pieza 

Si una pieza curva o angular cruza el transecto más de una vez, medir cada una de las 
intersecciones como registros separados (Figura 6 Derecha).  Si un tronco tiene una grieta abierta 
pero la pieza se mantienen junta, hay que medir el diámetro como si la pieza estuviera entera. Si el 
tronco se ha segregado en partes diferentes y desconectadas, hay que medir cada pieza mayor 
de 17,5 cm de diámetro en el punto de cruce.  

Cuando se encuentran piezas con deformaciones localizadas en el punto de intersección con el 
transecto, se registra un diámetro equivalente que no tenga en cuenta dicha deformación. Esto se 
aplica a trozos con formas extrañas.  
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6.9. Cálculo de variables  

6.9.1. Diámetro normal del pie 

Cuando el diámetro del árbol es tomado con dos medidas con forcípula, este se calcula a partir de 
la media aritmética de los dos diámetros medidos. 

6.9.2. Volumen de madera en pie  

El cálculo del volumen de madera viva o muerta en pie hay que hacerlo por separado. 

6.9.3. Volumen total de pies vivos 

El volumen de madera de los pies vivos por hectárea se obtiene para cada punto del transecto 
según la fórmula siguiente: 

𝑉(𝑚3 ℎ𝑎⁄ ) = 𝐴𝐴 · 𝐻𝐻 · 0,34 

Donde AB es el área basal (m2/ha) medida en cada punto del transecto y Ho es la altura 
dominante. Como este último dato se mide por cada especie por separado, la altura dominante 
(Hp) a utilizar será su valor medio ponderado por la fracción de cabida cubierta (FCC). 

𝐻𝐻(𝑚) = ∑ 𝐻𝐻𝑖·𝐹𝐹𝐹𝑖
𝑛
𝑖=1
∑ 𝐹𝐹𝐹𝑖
𝑛
𝑖=1

 

6.9.4. Volumen de madera muerta en pie 

El volumen para la madera muerta de cada pie se obtiene según la fórmula siguiente:  

𝑉 (𝑚3) = 𝜋 · �
𝐷𝐷
2
�
2

·
3
4

· 𝐻𝐻 · 𝐾𝐾 

Dónde Dn es el diámetro normal del pie, en metros, Ho es la altura dominante de la especie, en 
metros, y Kf es el coeficiente de forma del árbol que se asume como constante e igual a 0,441. La 
suma del volumen de madera de todos los pies muertos encontrados a ambos lados del 
segmento del transecto dividido por la superficie de muestreo es el volumen de madera muerta en 
pie que hay que multiplicar por 10.000 m2 para obtener el valor por hectárea.  

6.9.5. Volumen de madera muerta en el suelo 

Siguiendo la formula simplificada propuesta Marshall, Davis y LeMay 2000, el volumen (V) de 
madera muerta en el transecto está basado en la probabilidad de detección de cada pieza j y se 
calcula con la siguiente fórmula: 

𝑉𝑖(𝑚3) =
𝜋2 · 𝐴

80000 · 𝐿
· �𝐷𝐷𝑖𝑖2
𝑚𝑖

𝑖=1

 

Dónde L es la longitud del segmento (en m), Dt el diámetro (en cm) de cada pieza en el punto de 
intersección con el segmento del transecto A es la superficie correspondiente a una hectárea en 
m2 (=10.000 m2). Si la longitud del segmento es de 50 m, entonces la ecuación del volumen por 
hectárea se simplifica de la siguiente manera: 

𝑉(𝑚3 ℎ𝑎⁄ ) =
𝜋2 · 𝐴

80000 · 𝐿
· �𝐷𝐷𝑖2

𝑖=1

=
𝜋2 · 10000
80000 · 𝐿

· �𝐷𝐷𝑖2

𝑖=1

= 0,0247 · �𝐷𝐷𝑖2

𝑖=1
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6.9.6. Corrección de la longitud por la pendiente 

Tabla 5. Equivalencias en horizontal de la longitud del transecto o de la distancia al transecto en función de la 
pendiente. 

Pendiente Longitud (m) 

(%) (º) 10 15 20 

0 0,0 10,0 15,0 20,0 

10 5,7 10,0 15,1 20,1 

20 11,3 10,2 15,3 20,4 

30 16,7 10,4 15,7 20,9 

40 21,8 10,8 16,2 21,5 

50 26,6 11,2 16,8 22,4 

60 31,0 11,7 17,5 23,3 

70 35,0 12,2 18,3 24,4 

80 38,7 12,8 19,2 25,6 

90 42,0 13,5 20,2 26,9 

100 45,0 14,1 21,2 28,3 
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